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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Choconta, 29 de mayo de 2023 
 

PROCESO:  VERBAL – SIMULACIÓN 

RADICACIÓN:  2023-0006-00 

DEMANDANTE: LIGIA MARÍA RAMOS 

DEMANDADO:  GERMAN MONCADA SOCHE YOTRO  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de subsanación de los 

yerros puestos de presentes mediante auto inadmisorio de 31 de 

marzo de 2023, la cual se admitirá al evidenciarse el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de simulación de LIGIA MARÍA 

RAMOS contra GERMAN MONCADA SOCHE y BRAYAN 

ESNEIDER MONCADA GARZÓN.  

 

2. TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal contemplado 

en el artículo 368 y siguientes del C.G.P.  

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días conforme el artículo 369 del C.G.P.  

 
4. NOTIFICAR la presente providencia a los demandados conforme lo 

dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, ello a cargo de 

la parte demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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